
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 29 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2019-00028-00 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto calendado dieciséis (16) de 

febrero de veintiuno (2021), este Despacho solicitó a la parte 

demandante, el envío de la notificación por aviso del demandado, esta 

Judicatura dispone al tenor de lo establecido en el canon 297 del 

C.G.P., requerir nuevamente a la señora JENIFER CATHERINE 

CASTELLANOS CUCHÍA y su apoderada judicial, para que en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

electrónica de esta decisión, cumplan con la notificación por aviso del 

demandado señor VICTOR MANUEL QUINTERO CORTES, a fin 

de que este asunto no se estanque de forma indefinida. 

 

Líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

Finalmente, se ordena enviar el link del expediente virtual a los 

mandatarios judiciales intervinientes a las direcciones electrónicas 

vergel.abogada@hotmail.com – 

joseantoniofuentesrocha048@hotmail.com - santana-

abogados@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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